
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

COLEGIO REFOUS 
DEMOCRACIA 

2020 

Guía de Trabajo No. 2.2  (Para la semana del 16 al 21 de Marzo) 
Grado: Noveno  

Profesor: Diego Suárez  

Unidad Temática No 2: ¿QUÉ ES EL ESTADO? 

2.1 Marco histórico 
2.2 Evolución del concepto  
2.3  Formas de Estado 

************************************************************************** 

- Lee atentamente la información presentada en la  presente guía sobre los  temas propuestos . 
- En tu cuaderno realiza cuadros o esquemas que sistematicen la información aportada en 
guía sobre los  temas  propuestos . 
- Realiza las actividades  propuestas a  lo largo de la guía. 

************************************************************************** 

¿QUÉ ES EL ESTADO? 

Evolución del Concepto 

Según algunos autores, la palabra Estado (stato) fue utilizada por primera vez por el 
filósofo e historiador italiano Nicolás de Maquiavelo, en su obra El Príncipe  (1515), 
aunque vale la pena aclarar que esta utilización se refería a la concepción del Estado 

regido por reyes, Estado monárquico, que indicaba la manera como el príncipe se 
debía sostener en el poder.  La aparición del término como se conoce hoy la hicieron 
juristas franceses del siglo XVI. 

Uno de los teóricos más importantes del Estado es el humanista francés Jean Bodin 
(1529-1596), quien estableció la distinción entre Estado y gobierno, al considerar al 
Estado como un ámbito de poder distinto del gobernante y del conjunto de los 
súbditos, atribuyéndole la soberanía, teorizada como el poder supremo  y absoluto 

dentro del territorio del Estado. 

Los orígenes del Estado moderno suelen situarse entre los siglos XIV y XV, pero el 
momento más importante de su formación va de mediados del siglo XVI a mediados 
del XVII, cuando se iniciaron las discusiones en torno a dos aspectos fundamentales: 

la soberanía respecto a los poderes exteriores y la pretensión de monopolizar el 
poder en el interior frente a los poderes intermedios. 

Con relación al ámbito externo, la soberanía pretendía afirmarse frente a los poderes 

universalistas del imperio y el papado y frente a otros Estados.  Esto se llevó a cabo 
mediante el avance de la diplomacia, la creación de instituciones como el ejército, y 
el fomento de las identidades nacionales alrededor del patriotismo. 

Un momento paradigmático en este proceso  de evolución del concepto de Estado, 

es el final de la Guerra de los Treinta Años, sellado mediante el Tratado de Paz de 



Westfalia (1648)
1
, cuando se creó un nuevo orden internacional en el que los Estados 

son los actores fundamentales y cuyas principales consecuencias fueron la 
aceptación del principio de soberanía territorial, el principio de no injerencia en 
asuntos internos y el trato de igualdad entre los Estados independientemente de su 

tamaño o fuerza. 

El Estado Constitucional (Edad Contemporánea)  
El Estado constitucional ha tenido diferentes fases: 1) Estado liberal , 2) Estado 

democrático;   3) Estado social y 3) Estado social y democrático de derecho. 

ESTADO CONSTITUCIONAL  

Fase s Origen Características 

Estado liberal 
Finales del 
siglo XVIII 

 Separación de poderes. 

 Imperio de la ley. 

 Establecimiento de la soberanía nacional. 

 Sufragio censitario. 

Estado 

democrático 

Mediados del 

siglo XIX 

 Evolución del Estado liberal. 

 Sufragio universal. 

 Soberanía popular. 

Estado social 
Finales del 

siglo XIX 

 Surge como respuesta a los abusos del capitalismo 
industrial. 

 Se establecen los derechos sociales y culturales. 

 El Estado tiene una función promotora. 

Estado social y 

democrático 

de derecho 

Modelo que 

predomina 

actualmente 

 Recoge todos los derechos logrados hasta el 
momento. 

 Se establece la participación ciudadana en los 
procesos de toma de decisiones. 

 Proclamación del pluralismo político, como valor 

supremo de convivencia. 

Formas de Estado 

Hay múltiples clasificaciones de las formas o modelos de Estado. Aquí se abordará 

una de ellas, tomada del Derecho Constitucional y que tiene como base la relación 
entre los tres elementos constitutivos del Estado: el Territorio, la Población y la 
Organización Jurídica (Poder Político).  De acuerdo con esta clasificación, se puede 

distinguir entre Estados Unitarios y Estados Complejos o descentralizados. 

En el Estado Unitario, el pueblo, el territorio y el gobierno son uniformes, 
pudiéndose presenta el Estado unitario puro , cuya característica particular es que no 
tiene división administrativa, y el Estado unitario centralizado  que es aquel en el que 

aun existiendo las divisiones administrativas, éstas no son autónomas en sus 

                                                                 
1
 En Westfalia se estableció el principio de que la integridad territorial es el fundamento de la existencia 

de los Estados, frente a la concepción feudal de que territorios y pueblos constituían un patrimonio 
hereditario. Por esta razón, marcó el nacimiento del Estado nación. 

regímenes internos, tanto que el nombramiento de sus gobernantes es efec tuado 
por el gobierno central.   

Los Estados Complejos , por su parte, no revisten homogeneidad entre los elementos 
mencionados, por lo que resulta una diversidad de estructuras de ordenamiento 

jurídico.  Así, se pueden subclasificar en Estados Regionales y Est ados Federales. 

Los Estados Regionales o descentralizados se caracterizan porque las regiones que 
los conforman tienen cierto grado de autonomía; en sus orígenes muchos de ellos 

fueron centralistas (centralizados).  Es importante aclarar que dada la amplitud del  
concepto autonomía, se pueden registrar una gran diversidad, según sean más o 
menos autónomos. 

Las federaciones o Estados Federales son Estados conformados por entidades 

soberanas y autónomas.  En general, esa autonomía no puede ser alterada 
unilateralmente por el Gobierno central, aunque existen casos como el mexicano en 
el que los Estados regionales han sido despojados de buena parte de su poder. 

Para concluir este apartado, es importante aclarar que las formas de Estado son 

diferentes e independientes de las formas de gobierno, de las que se hablará más 
adelante y que estas categorías NO son rígidas ni permanentes, ya que un Estado 
podría pasar de centralizado a descentralizado con el pasar del tiempo. 

********************************************************************* 
Argumenta:  
- Busca ejemplos de Estados Unitarios Puros, Estados Unitarios Centralizados, Estados 
Complejos regionales y Estados Complejos Federales.  

********************************************************************* 

Las Instituciones del Estado 
Hay múltiples definición de Estado.  Una de ellas, útil  para desarrollar el tema 

institucional, plantea que el Estado es un conjunto de instituciones que poseen la 
autoridad y el dominio para definir las reglas que regulan la sociedad, al tener  
soberanía interna y externa sobre un territorio determinado. 

¿Cuáles son las instituciones que conforman el Estado?  La respuesta está asociada a 

otro aspecto importante, ¿cuáles son las funciones que tienen que cumplir?  En este 
sentido, hay que destacar ciertas tareas como la defensa y la seguridad interna y 
externa, asumidas por las fuerzas armadas y la policía; la justicia, impartida por los 
tribunales; la gobernación, ejercida por la administración pública; y las relaciones 

exteriores, a cargo del cuerpo diplomático. 

Igualmente, como evolución del concepto, se ha desarrollado el “Estado de Derecho”, 
por lo que también se deben mencionar las funciones que resultan de la división de 

poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial , y las instituciones que corresponden a tal 
división, como la jefatura del Estado, el Parlamento y las Altas Cortes. 



 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
********************************************************************* 
- Busca el significado de las palabras o expresiones que no se entendieran a partir de la lectura 
de la Guía.  
- Plantea al menos dos preguntas que te surjan a partir de la lectura de la Guía. 
- Por todos es conocido el deterioro ambiental en que viven el planeta debido al manejo 
inadecuado de los recursos por parte de los seres humanos. 

 Averigua en qué consiste el Tratado o Protocolo de Kioto 

 Analiza cómo la negativa de suscribirlo por parte de algunos de los Estados que 

más contaminan, afecta la calidad de vida y los derechos de las personas en todo 
el mundo. 

 ¿Cuáles deben ser los límites de la soberanía estatal en estos casos? 
- Consulta el título V de la Constitución Política y con base en él: 

 Elabora un diagrama de la organización jurídica del Estado Colombiano. 

 Escribe las funciones claves de cada una de dichas instituciones. 
- Quedaremos atentos a las indicaciones del Colegio para la realización de encuentros virtual es 
a través de video llamadas o sistemas similares para la realización de los debates o cualquier 

otra estrategia que nos permita seguir nuestras discusiones. 

ELEMENTOS DEL ESTADO 

Es el soporte natural del Estado, donde se 
asienta la población y se desarrolla la vida.  La 
existencia de un territorio es fundamental 
para un Estado.  La pérdida total y definitiva 
del territorio conduce a su desaparición, aún 
cuando sus integrantes conserven la unidad 
nacional. 

El territorio de los Estados Se divide con fines 
políticos y administrativos en unidades 
espaciales menores. 

Es el conjunto de personas que comparten 
ese territorio, lo considera como propio y 
comparte algunos rasgos étnicos, lingüísticos, 
así como sentimientos y pasado común que 
se concreta en su vida cultural: costumbres, 
forma de vestir, idiosincrasia. 

Conformada por los elementos que regula los 
deberes y derechos de los habitantes y la 
acción de los gobernantes del Estado 
expresados en la Constitución; y las 
instituciones que corresponde a cada una de 
las tres ramas del poder público: la 
Legislativa, el gobierno o Rama Ejecutiva y la 
Rama Judicial. 

La Organización 
Jurídica  

El Territorio o País 

La Población 

Representados por 


